
 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: RENE SANTIAGO ORDOÑEZ    
DEMANDADO: ISS EN LIQUIDACION 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2005-00156 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., VENTINDÓS (22) DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTIUNO (2021). Al Despacho del Señor Juez, informando que. A 

continuación presento la siguiente liquidación de costas impuestas a la 
parte demandada, la cual, pongo a su consideración, en cumplimiento de 
lo establecido en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 

 

 AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:    $1.000.000.oo  

 AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA:  $800.000.oo  

 AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                          $0.oo  

 COSTAS:                                                           $0.oo 
 
TOTAL:                                                                         $1.800.000.oo 
 

Sírvase proveer. 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, en relación a la liquidación de 
costas practicada por Secretaría y siguiendo lo fijado en el numeral 1 del 
artículo 366 del CGP, el Despacho la aprueba en la suma de UN MILLON 

OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS ($1.800.000.oo) M/CTE a 
cargo de la parte demandada. 
  

Al no existir más actuaciones pendientes por adelantar ni solicitudes por 
resolver, se dispone el archivo de las diligencias.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 

JUEZ 
 

 

 
 
Dasv  
 

  

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico 

099, teniendo en cuenta la emergencia sanitaria que 

afronta el país hoy 24 de junio de 2021 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 
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